
BOE núm. 58 Jueves 8 marzo 1990 6703

Madrid. 15 dc febrero de 1990.-EI Director general. Juho Blanco
GÓmez.

Sexto.-EI material que haya de ser importado al único fin de la
Demostración podrá acogerse al régimen de importación temporal,
:,speclfkado para los casos destinados al ~(exclusivo objeto de realizar en
España determinadas pruebas. demostraciones y otras operaciones no
lucrativas) en el párrafo del punto 22 de la disposición cuarta del
-\rancel de Aduanas. Bajo este régimen. y cuando se trate de elementos
mecanicos. sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

Séptimo.-La interpretación de las bases de esta Demostración
corresponde exC'iusi\'amenlc a esta Dirección GeneraL y todo concur
sante. por el hecho de presentarsC'. acepta totalmente dichas bases y la
referida interpretación.

En el Reglamento (CEE) 762/89, del ConseJo· de 20 de marzo
,je 1989. se implantó una medida específica en favor de determinadas
leguminosas para grano mediante la concesión de una ayuda a la
prodUCCión.

En el Reglamento (CEE) 2353/89. de la Comisión de 28 de julio
de 1989. se estableCieron las normas de aplicación de la concesión de la
cilada a\'uda.

En ,:inud de lo anterior. resulta necesario regular determinados
aspectos para la concesión y pago en E~paña de la ayuda en la campaña
1990·1991. para lo que esta DireCCión General, al amparo de la
normativa vigente, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1. 0 Los agricultores que siembren alguna de las legumino
sas contempladas en el articulo 1 del Reglamento (CEE) 762/89

.'
.~' '~ .

....,

,-.

La p.resente disposición entrará en vigor al día siguiente de su
pubhcaClón en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 21 de febrero de 1990.-EI Director general, Juan José Burgaz
López.

DlSPOSICION FINAL

(IenteJa5, garbanzos, yeros o veza) para su recolección como grano en la
campaña de comercializaCIón 1990-1991 (que cubre el período compren·
dldo entre el I de julio de 1990 y el 30 de junio de 1991). podrán
solicItar- en la forma y plazos que más adelante se indica, la ayuda para
las superficies sembradas, salvo para las que se hubieran beneficiado de
la ayuda prevista en el apartado 1 del articulo 2 del Reglamento (CEE)
797/85 " de la ayuda para el abandono de tierras de cultivos herbáceos,
regulada por Real Dccreto 1435/1988. de 25 de noviembre.

Art.2.\I Las solicitudes, una por agricultor, realizadas segun modelo
que se adjunta como anexo, se presentarán en la Jefatura Provincial del
SENPA. correspondiente a la localización de la explotación o de la
mayor parte de la misma, en el período comprendido entre el I de abril
yel 15 de mayo de 1990.

Art. 3° Las Jefaturas Provinciales del SENPA comprobarán la
veracidad de lo indicado en las solicitudes, así como que las superficies
declaradas no se han acogido a las medidas de abandono de tierras de
cultivos herbáceos (Real Decreto 1435/1988, de 25 de noviembre). ni se
han beneficiado de las medidas de fomento de la reconversión de lal
produCClón [Reglamento (CEE) 797/851.

Art.4.<) Las Jefaturas Provinciales efectuarán los controles precisos
para garantizar el cumplimiento de la normativa comunitaria, debiendo
el solicitante someterse a los mismos y facilitar todas las operaciones
necesarias para su realización.

Art. 5" El importe de la ayuda será el fijado por la Comisión de las
ComUnidades Europeas.

Art. 6.° El pago de la ayuda se efectuará por el SENPA, una vez
efectuadas las actuaciones a las que se refiere el articulo 4.°, después de
la recolección y a más tardar el 30 de abril de 1991.

RESOLL'ClON de 21 de febrero de 1990, del Serl'iClo
,\'acianal de Productos Agrarios, por la que se regula la
concesión V pago de la ayuda a deten.ninaa'as leguminosas
de grano para la campaJia de comerCializaCIón 1990-1991.
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ANEXO UNICO
SOLICITUD DE AYUDA A LAS LEGUMINOSAS GRANO - CAMPAr'lA DE COMERCIALIZACION 1990191

PROVINCIA ____. ..... []](I) N~ DE SOLICITUD: ITIIJ](I)

DATOS DEL PRODUCTOR .

y I:'n 1U nombn o

locaRdad .. fi •••__._·M_.M.__.__ _.._..__.__._ _ __ _ .

D.N 1 o C.1.f

DOl1.icilio

I I I I I I I I I I I ApeBídoI )' nombre o n:t6n 'oclal:

TERMINO MUNICIPAL [Ilj(IJ

OECLARO: QUt p.r. 11I nmpaPia de comercialización 1990'" he sembrado lu sl¡uIentu parcela, d. 'epmlnosas ¡rmo:

DATOS DE LAS PARCELAS SEMBRADAS

LtGUHINOSA 141 CLAVE 1'1Concha ••tlmada (1«1)
.ha •Parc.la

Refel"llnd. catastnf Superflde (l)
R'zImen d• ..,.:t------,.----t-----,-~_;
ladón a.ricol. (2)

PARAJELOCALIDAD

S, IHE Pfl.Q","..J(lA.l OH ~ENI'" EN

--------t---------t-~--_t---I---~--_;--_+_-----_j·----I--~.

..~ ':' .
~. .;

Provincla _.

..TOTAL

SOLICITO: El Pilo ~ l. I)'ucb I las lecumlnosJI Vino que me pueda cOO"elpÓnder de acuerdo con b ellatMddo en la R.er'amenncl6n Comunitaria, que dedlro conocer l' I II q~ e"p!'"I:'Ul'ltllll:' me
10ffl1:'tO. haciendo constar que ICl:'ptO II reYisl6n por el SENPA de todo, 'os datos illJe declaro JOn rJruronrnel'lct exacto,. l' que ..1 Importe de l. 'ruda se "'If"ese en

-----j.------t-----j----j----t----t----j-------j---- ¡-~

DeCLARO ~jo",1 respoflsabi!;ded.~ no se me ha concedido nlnfuna de tu Iyudas. que .. refieort el aplrudo 1del AI"tfcuk) 1 del~o (CEE) n~ 797185 (recDn'l'el"ll6lld. Iapt'Oducclonl. CUY'" lihiml modirl("lICióll
Is (Ol\llitu~ tllWcllmento {CEE} n~ 1.117188, nl nlnlUNIlyudl. pl;r"I .blNIono de w t'efTu de cultivos herWceos, de las~ en el R.O 1..435188. de 2S de no'V+embre.

(Il No rden~r por- el ~t¡don"'rio (a codirtClr J'O" la Jeratun ProomcaQ.
Pi P,oril:'d~d,.n~n.d~mi.l:'nlo.aplrcerla.ett. En .••••.•. , ••••••••••••••••••.•••••••••• d dt 199
(] i S"l'>erhól:' ~n hl:'n~rea1 )' ~~u.
(~) Se lt'len:.r~ t"" r~,h ,,~rcel~. el nombn! I:fl onclllf'lo (hlntelas, rilrbtnws. vua CI ,erol) El SOLtCtTAJlTE

.l.. 1.\ k:t'-""i,~.~ ,,:¡,) b '1'01:' ~e lOhcitf' b *Y'...u

NOTA HUY IMPORTANTE: Se '~'~C'f\,"~ u<J:. ".'TeI:'II 1:"" \lna linea, ullltundo \'1I110111npnS'CK ti f","e~
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_______________-.:D~IL:.'I~G~E~N~C=I~A:.'D~E~A~C=E=P~T.'..:A~C~IO::::N:..- ¡
- .._.._....

D
. ... Jefe Provindal del SENPA en

. . I 2 d I R I CEE 762189 del Consejo y el Articulo 6 del ReglamentoDECLARA. que realizados los controles a que hacen referencIa el Artlcu o e eg amento

CEE 2.353/89 de la Comision, puede aceptarse la solicitud de ayuda il determinadas legumina¡as de grano n~

hecha por D.

por un importe total de po (.... . po).

..... ~,.~ ....~ para ha .

En. de

EL JEfE PIlOVINClAL

de 199

MINISTERIO I 5896

PARA LAS ADMINISTRACIONES
PUBLICAS

ORDEN de 13 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento }' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada for la Sala de lo Conten·
<;ioso-Adm;nistralivo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Madrid, en el recurso conten
cioso-administrativo número 127/1983, promorido por
doria Cafixla Vedia Sardinero.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien·
cia Territorial de Palma de Mallorca ha dictadn sentencia, con fecha 16
de enero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
505/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don BIas
Fernández Billón, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, n:píí.~sen:tada--y-defendidá por-e]- Letrado oel Estado'.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública. de fecha 30 de enero de
1987, por la que se le deniega al interesado su integración en la Escala
Administrativa del Organismo Autónomo, Jefatura Central de Tráfico.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don BIas Femández Billón, en Autos 505/1987, debemos
declarar y declaramos que los actos administrativos impugnados se
ajustan a derecho y, en su consecuencia, los confirmamos; sin hacer
expresa imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid. 8 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

llmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

5895 ORDEN de 8 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general. conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dIctada por la Sala de lo Canten·
cioso·,Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca, en el recurso contencioso-administrativo
número 505/1987, promovido por don Bias Fernández
Billón.

lImos. Sres.: La Sala de Jo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid ha dictado
sentencia., con fecha 30 de mayo de 1983, en el recurso contencioso
administrativo número 127/1983, en el que son partes, de una, como
demandante, duila CaliJ\.ta Vt;uia San..linnu, y Ut; otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 15 de diciembre de 1982, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUNPAL de fecha 9 de diciembre de 1981, en las que se le denegaba
la jubilación por invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recursO contencioso
administrativo, interpuesto por doña Calixta Vedia Sardinero, en
impugnación de la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio d.e
Administración Territorial de fecha 15 de diciembre de 1982, desestl·
matoria del recurso de alzada formulado contra la Resolución de la
Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
AdministraCIón Local de fecha 9 de diciembre de 1981, también
impugnada, por la que se deniega la pretensión de j~bilación por
lDvalidez ordinaria; debemos declarar y declaramos que dichas Resolu
ciones son conformes al Ordenamiento Juridico, no procediendo su
nulidad, absolviendo a la Administración demandada de las pretensio
nes de la parte actora; sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de Julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento j'

cumplimiento en sus propios términos de la menciunada sentencia.

Lo que digo a vv. !l.
Madrid, 13 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de i 987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Pre,\'¡sión de la Administración Local.
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